
EXPEDIENTE RADICADO N° 23-162-31-03-002-2018-00179-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00179-00 

Demandante: TOMÁS GUILLERMO MONTOYA GOMEZ 

Demandado 

(s): 

PROVEDORA DEL ORIENTE – JOSE MIGUEL 

RAMIREZ GOMEZ 

 

Teniendo el presente asunto fijada para el día 26 de julio de 2023 a las 

09:00 am, audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L. se advierte la 
imposibilidad de llevar a cabo dicha diligencia, por cuanto el señor JOSE 

MIGUEL RAMIREZ GOMEZ, ha constituido apoderado judicial, quien, a su 
vez, en calenda 21 de julio de 2023, ha radicado escrito de nulidad. 

 
Razón por la que, se ordenará por secretaría, correr traslado del escrito 

de nulidad presentado y, por consiguiente, no podrá llevarse a cabo aún 
la audiencia en cita. Y se 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por secretaría, CORRER TRASLADO en lista del escrito de 
nulidad radicado por el apoderado judicial del demandado JOSE MIGUEL 

RAMIREZ GOMEZ.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, ABSTENERSE el despacho de celebrar la 

audiencia del artículo 80 del C.P.L. fijada para el día 26 de julio de 2023 
a las 09:00 am, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: RECONOCER Y TENER al abogado JUAN FEDERICO HOYOS 

ZULUAGA identificado con C.C. N° 3.608.185 y portador de la T.P. N° 
37.165 del C.S. de la J. como procurador judicial del señor JOSE MIGUEL 

RAMIREZ GOMEZ, conforme al poder que le fue conferido y ha sido 
aportado al plenario. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


